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Mensaje de las autoridades del CFBPDC

De esta forma, nuestro vínculo con la sostenibilidad 
social nos permitió ser pioneros en la puesta en 
marcha de diversas alternativas de apoyo para llevar 
tranquilidad y opciones de respaldo ágil y oportuno 
a las personas trabajadoras que hacen grande 
a este país y a sus familias, por ejemplo, con el 
congelamiento de las cuotas de préstamos de cerca 
de 200 mil clientes, entre los meses de noviembre 
2022 y enero 2023, permitiéndoles mantener un 
flujo de caja estable. Y con la misma determinación, 
priorizamos diversos fondos especiales – que surgen 
de nuestras utilidades anuales – para contribuir con el 
bienestar de poblaciones vulnerables como mujeres 
jefas de hogar y emprendedores, personas con 
discapacidad, jóvenes y personas adultas mayores, 
a la vez que apoyamos el fortalecimiento de las 
organizaciones de la economía social, así como de 
las micro, pequeñas y medianas empresas.

Al mismo tiempo, tenemos la convicción de que 
el liderazgo sustentable que promovemos como 
Conglomerado debe, necesariamente, tomar en 
cuenta el impacto de nuestra gestión en el planeta, 
la sociedad y la salud de nuestras economías 
locales. Por eso pasamos de las palabras a los 
hechos cuando se trata de justicia y responsabilidad 
con el entorno y eso ya se traduce en importantes 

logros en la disminución en el consumo de agua, 
electricidad y papel; la organización de múltiples 
campañas de reciclaje en nuestras sucursales para 
contribuir con la conservación de los recursos 
naturales y la protección del ambiente; y también 
propiciamos la capacitación de más de 1800 
personas en materias como el ahorro de energía 
y combustible, el cambio climático y las buenas 
prácticas ambientales para el hogar.

En este sentido, nos complace compartir que el 
Banco Popular y de Desarrollo Comunal y Popular 
Valores obtuvieron el reconocimiento Excelencia 
Ambiental, otorgado por la Dirección de Gestión 
de la Calidad Ambiental del Ministerio de Ambiente 
y Energía. Asimismo, Popular Pensiones, Popular 
Valores y Popular Seguros fueron reconocidos por 
el Programa País Carbono Neutralidad 2.0, mientras 
que 29 de nuestras oficinas, además de las cuatro 
sociedades, ya cuentan con el importante galardón 
del Programa Bandera Azul Ecológica.

A la par de todo lo anterior, como entidad finan-
ciera, y sobre todo ante la nueva realidad que im-
puso la pandemia en muchos hábitos ciudadanos, 
ratificamos en este período el objetivo de liderar el 
cambio y adaptarnos a una industria en constante 

transformación. A través de la modernización tec-
nológica, la apuesta decidida por la innovación, el 
enfoque prioritario en la banca social y la gestión 
eficiente de nuestros productos y servicios, logra-
mos generar un impacto positivo en las comunida-
des, responder de mejor forma a las necesidades 
actuales de nuestros clientes y seguir siendo un ac-
tor protagónico en el proceso de inclusión financie-
ra, sobre todo de cara a aquellos sectores de la po-
blación que históricamente han estado excluidos.

En resumen, como Junta Directiva Nacional, como 
Conglomerado de las personas trabajadoras, 
somos conscientes de nuestro rol en la sociedad, 
su presente y en la construcción de un futuro más 
sostenible, equitativo, inclusivo y solidario. Por 
eso, en nuestra labor diaria como equipo hemos 
adoptado una postura proactiva y estratégica para 
ratificar que somos una Institución responsable, 
sólida y moderna que está a la par de sus clientes y 
de la ciudadanía en general.

De esa hoja de ruta no nos apartaremos jamás, 
porque llevamos a Costa Rica en el corazón y 
porque el bienestar social, ambiental y económico 
de quienes depositan su confianza en nosotros es 
nuestra prioridad.
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Mensaje de las autoridades del CFBPDC

Cabe recordar que los niveles de inflación (un 7,88% 
al cierre del año 2022) provocaron la respuesta 
del Banco Central con incrementos en las tasas de 
interés, y el consecuente impacto en los hogares y el 
sector productivo. Esta coyuntura exigió lo mejor de 
nuestro equipo para llevar bienestar a quienes más 
lo necesitan, pues somos el Conglomerado de las 
personas trabajadoras que hacen grande a este país 
(Banco Popular y de Desarrollo Comunal, Operadora 
de Planes de Pensiones Complementarias del Banco 
Popular y de Desarrollo Comunal S.A., Popular 
Sociedad de Fondos de Inversión S.A., Popular 
Valores Puesto de Bolsa S.A. y Popular Seguros 
Correduría de Seguros S.A.).

Bajo este marco, ratificamos el compromiso para 
ser parte de la solución a la crisis económica y 
situar a nuestros clientes como prioridad absoluta.

Ese rol social nos llevó a seguir implementando 
acciones de apoyo hacia los distintos sectores de la 
sociedad, como lo hicimos desde el inicio mismo de 
la pandemia con el Programa de Apoyo Solidario 
y llevando respaldo a 110 000 personas físicas y 

jurídicas; además, a través de una sólida estrategia 
de blindaje, pusimos a disposición de los clientes 
diversas soluciones financieras adecuadas a sus 
necesidades - como operaciones de prórrogas y 
readecuaciones -, para que pudieran enfrentar la 
caída en sus niveles de ingresos y flujos de caja.

A esto se sumó que fuimos pioneros en aplicar un 
programa de beneficio para operaciones de crédito 
en colones, manteniendo invariable la tasa durante 
tres meses y proporcionando a 196.500 clientes la 
tranquilidad de mantenerse al día y resguardar su 
bienestar familiar, social y económico.

Al mismo tiempo, destinamos el 25% de las 
utilidades para atender a los sectores más excluidos 
de la banca tradicional y fortalecer nuestros distintos 
Fondos Especiales y el FODEMIPYME, y de esta 
manera respaldar a las organizaciones sociales y 
proyectos productivos, a los emprendedores, a 
las familias de clase media para acceder a su casa 
propia y también a sectores como las mujeres 
empresarias que nos inspiran con su esfuerzo y las 
ASADAS, fundamentales para garantizar el debido 

acceso y cuidado del recurso hídrico en particular 
en zonas rurales.

Por otro lado, conscientes de la nueva realidad 
que impuso la pandemia, en 2022 afianzamos el 
liderazgo en la entrega de la mejor experiencia de 
servicio presencial y digital para quienes depositan 
su confianza en nosotros. Nuestra apuesta 
decidida por la innovación y la mejora continua en 
los canales electrónicos, son la firme respuesta del 
Conglomerado hacia una clientela que valora cada 
vez más operar en un entorno digital de calidad, 
eficiencia y seguridad. El lanzamiento de nuestra 
renovada App de Banca Móvil es un claro ejemplo 
de lo que estamos haciendo al definirnos como 
una organización vanguardista y digital.

Paralelamente, mantenemos 98 oficinas comerciales 
en el país, para estar siempre cerca de una 
ciudadanía que valora estos espacios - en particular 
en zonas alejadas donde no todas las instituciones 
financieras tienen presencia - y así responder 
oportuna y satisfactoriamente a las necesidades 
actuales y específicas de nuestros públicos.
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Nada de esto sería posible sin un gran equipo. 
Tenemos la convicción de que las personas que 
integran esta Institución reúnen los talentos
necesarios para hacer de nuestro Conglomerado 
Financiero el mejor de Costa Rica. A esos
profesionales, un agradecimiento sincero por
su aporte y energía trascendental en tiempos 
desafiantes y por amar su trabajo, lo cual 
orgullosamente quedó ratificado al obtener en el 
2022 la prestigiosa certificación de Great Place to 
Work.

Como se ha resumido en estas líneas y se ratifica 
en cada página de este Reporte, todo nuestro 
quehacer como Entidad lleva un componente 
social, económico y ambiental, comprometidos 
con el presente y ante todo con un futuro mejor 
para la ciudadanía.

Por eso, aún en tiempos complejos, también 
redoblamos los esfuerzos para incorporar 
e implementar, desde nuestro Consejo de 
Sostenibilidad Corporativo, políticas y prácticas 
ejemplares en el tema de responsabilidad social y 
ambiental, en armonía con un desarrollo nacional 
que está llamado a ser más sostenible, equitativo, 
inclusivo y solidario.

Bajo ese marco impulsamos y se deben destacar, 
entre otras, acciones del Conglomerado como 
la debida gestión de riesgos ambientales y 
sociales; el diseño de productos verdes; los 
procesos de capacitación y acompañamiento al 
sector empresarial; el fortalecimiento de nuestros 
programas de Educación Financiera y de Finanzas 
Sanas; y también los procesos de capacitación por 
ejemplo en materias como discapacidad y Lenguaje 
de Señas Costarricense (LESCO), teniendo como 
premisa una verdadera inclusión social y asegurar 
que cada persona reciba una atención de calidad.

Todos estos hechos e indicadores son una 
confirmación de la confianza que tenemos en este 
maravilloso país y sus habitantes.

Por más de cinco décadas hemos acompañado a los 
costarricenses en su senda de progreso y esta vez 
no será diferente; gracias a una estrategia sólida, el 
objetivo claro de innovar y de brindar los mejores 
productos y servicios a los clientes, y contando 
además con el mejor equipo, como Conglomerado 
Financiero Banco Popular y de Desarrollo Comunal 
seguiremos ratificando esa misión tan única y 
extraordinaria que establece nuestra Ley Orgánica: 
ser una Institución de referencia en el sistema, con 
vocación de liderazgo y el firme compromiso para 
sembrar esperanza y llevar bienestar a las personas 
trabajadoras y a sus familias.
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¿Quiénes 
somos?
Somos un Conglomerado 
Financiero conformado por 
cinco empresas. Ofrecemos 
productos y servicios a todas 
las personas trabajadoras de 
Costa Rica con la finalidad de 
proteger y fomentar el bienestar 
de diferentes sectores de la 
economía social, incentivar el 
ahorro y promover el desarrollo 
sostenible. 

En 1969 nacimos como una 
entidad pública no estatal 
mediante una ley especial (Ley 
No 4351), y desde 1995 somos 
parte del Sistema Bancario 
Nacional, con la emisión de la 
Ley Orgánica del Banco Central, 
Ley 7558.

Gracias al compromiso y 
esfuerzo de las personas 
trabajadoras costarricenses, 
dueñas de la organización 
por medio del Fondo de 
Trabajo, sumamos 53 años 

de promover nuestra 
naturaleza social.

Las personas  
trabajadoras son las 
dueñas  del   Conglomerado, 
esto gracias al aporte 
mensual que realizan al Fondo 
de Trabajo. Estos dineros son 
administrados por el Banco y 
tras 18 meses, se le reconoce a 
cada persona trabajadora bajo 
un aporte en la operadora de 
pensiones de su elección.  
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Alineamiento estratégico
Desde el Banco Popular y de Desarrollo Comunal aportamos al 
cumplimiento de nuestra filosofía organizacional gracias a que nuestra 
oferta y propósito están alineados para brindar protección económica 
e inclusión financiera a la población costarricense a través de nuestros 
productos y servicios.

Al utilizar parte de las utilidades de la organización para diseñar productos 
financieros con condiciones flexibles y reinvertir parte de nuestras 
ganancias, practicamos acciones de distribución justa de recursos y 
contribuimos con una democratización económica  y la erradicación de 
la discriminación en el acceso a servicios financieros en Costa Rica.

Destino de las utilidades del Banco Popular y de 
Desarrollo Comunal

Alineamiento estratégico y operativo

Comisión Nacional de Emergencias (CNE)

Comisión Nacional de Préstamos para la 
Educación (CONAPE)

Fondo de Financiamiento para el 
Desarrollo (FOFIDE)

Fondo de Desarrollo para la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa (Fodemipyme)

Capital de los fondos especiales (FEDE, 
FAVI y FEVI)

3 %

5 %

5 %

15 %

5 %

Ley Orgánica Banco Popular y de 
Desarrollo Comunal

Orientaciones Políticas ATTBP

Plan Estratégico CFBPDC

Cuadro Mando Integral

Modelo Gestión de Negocios

Plan Anual Operativo (PAO)
CMI y BDP

Planes de Acción

Por otro lado, cada una de las Sociedades Anónimas también 
aporta desde su línea de negocio al cumplimiento de esta filosofía 
organizacional.

Nuestra estrategia organizacional se formula en función al cumplimiento 
de nuestra Ley Orgánica y a las Pautas y Orientaciones emanadas por 
la Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras (ATT), las cuales brindan 
un marco para orientar la gestión de los objetivos y naturaleza social 
de nuestro Conglomerado.

Fo
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Seg
uim

iento y evaluación

Programa 
Transformación 

digital y 
Estrategia de 
Información

Plan 
Estratégico 
Tecnología 

de 
Información

(Cuadro de Mando Integral y Balance 
de Desarrollo Personal)

Conociendo nuestro Conglomerado
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Trabajadores y 
trabajadoras

Organizaciones de 
la Economía Social

Personas fuera del 
sistema financiero 

tradicional

Micro, pequeñas 
y medianas 
empresas

Empresas

Instituciones

Segmentación de los clientes

La segmentación de nuestros clientes está alineada con el artículo 34 de la Ley Orgánica, el cual hace énfasis en 
que los recursos del Banco serán empleados en la concesión de préstamos a los trabajadores, artesanos, pequeños 
productores, asociaciones de desarrollo comunal, municipalidades, cooperativas y organizaciones sindicales.

Conociendo nuestro Conglomerado

















Nuestra Gobernanza
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En el Conglomerado Financiero disponemos de un sistema de 
gobernanza que integra la Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras, 
creada con la reforma de la Ley Orgánica del Banco Popular y de 
Desarrollo Comunal No. 4351. Allí se establece en sus artículos 14 y 14 
bis que las personas trabajadoras son copropietarias de esta entidad 
bancaria y, por lo tanto, definen sus pautas y orientaciones estratégicas 
para cumplir con el propósito y los fines para los que fue creada. 

Esa condición supone una gestión democrática e inclusiva que garantice 
que las demandas de las personas trabajadoras representadas en 
sectores sociales y productivos del país estén alineadas desde la 
Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras, la Junta Directiva Nacional 
y la administración representada en la Gerencia General Corporativa.

La evaluación 
del desempeño de 
las Juntas Directivas 
del Conglomerado Finan-
ciero dio como resultado un 
grado de madurez de gestión 
“Operacional” obteniendo un 
4,8 de 5, lo que permite moni-
torear y medir el cumplimiento 
de los procesos, el aporte de los 
miembros de los Órganos de Di-
rección y la toma de decisiones.
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Algunas de sus funciones son las siguientes: 

• Orientar la política general del Conglomerado 
Financiero. 

• Señalar las pautas generales que orienten 
la gestión estratégica del Conglomerado 
Financiero.

• Fiscalizar la implementación de las pautas 
generales que aprueba.

• Acreditar el ingreso de nuevos representantes a 
la Asamblea, según los criterios y requisitos que 
disponen la Ley Orgánica del Banco Popular y 
de Desarrollo Comunal y su Reglamento. 

• Integrar los distintos órganos de la ATT, entre ellos 
el Directorio Nacional, la Comisión Permanente 
de la Mujer y la Comisión de Integración.

El funcionamiento de nuestro Conglomerado Financiero se rige a partir de 
las Pautas y Orientaciones Generales que dicta la Asamblea de Trabajadores 
y Trabajadoras, estas son trasladadas a la Junta Directiva Nacional para 
ser implementadas por la administración. Las pautas y orientaciones más 
recientes son las actualizadas al 2022.
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Junta Directiva Nacional 
La Junta Directiva Nacional es la siguiente instancia de decisión en la jerarquía del 
Conglomerado. Su función principal es definir las políticas y emitir las directrices para la 
Gerencia General Corporativa.

Está conformada por siete personas directoras: tres son nombradas por el Poder Ejecutivo 
y al menos una debe ser mujer. Las cuatro restantes son designadas por la Asamblea de 
los Trabajadores y Trabajadoras y ratificadas por el Poder Ejecutivo, con igual número 
de suplentes. En este caso dos de las personas representantes deben ser mujeres. Esta 
elección se realiza cada cuatro años y responde al principio de alternancia para garantizar 
la paridad de género. 

La nueva Junta Directiva Nacional inició funciones a partir del 26 de septiembre 
del 2022, su conformación es la siguiente.

• Abel Salas Mora, Presidente

• Genoveva Chaverri Chaverri, Vicepresidenta

• Raúl Espinoza Guido, Director

• Iliana González Cordero, Directora

• Shirley González Mora, Directora

• Jorge Eduardo Sanchez Sibaja, Director

• Vilma Campos Gómez, Directora

Esta Junta Directiva Nacional es pro tempore y es nombrada por el Poder 
Ejecutivo, debido a que aún no se cuenta con la integración de la ATT. 

Una vez terminado, la Junta Directiva Nacional 
recibe cada año el Reporte de Sostenibilidad 
del Conglomerado Financiero. 
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Juntas 
Directivas de  
las Sociedades  

La Junta Directiva de cada 
Sociedad está integrada por 
cinco representantes, con
excepción de la Junta Directiva 
de la Operadora de Planes de 
Pensiones Complementarias del 
Banco Popular y de Desarrollo 
Comunal S.A., la cual está 
conformada por siete personas.  
Estas Juntas Directivas se eligen 
cada dos años y hay posibilidad 
de reelección. 

A continuación se presenta 
la composición de las Juntas 
Directivas de cada Sociedad 
Anónima al cierre del año 2022:

Popular Valores

Raúl Espinoza Guido, Presidente
Kimberly Campbell McCarthy, Vicepresidente
Krissia Coto Morales, Secretaria
Andrey Sánchez Duarte, Tesorero 
Silvia Morales Jiménez, Fiscal
Steven Gerardo Oreamuno Herra, Vocal

Popular Seguros

Iliana González Cordero, Presidenta
Juan Carlos Fallas Muñoz, Vicepresidente
Erick Valverde Obando, Secretario
Arturo Baltodano Baltodano, Tesorero
José Alberto Solís Sáenz, Fiscal
Grethel Mora Chacón, Vocal

Popular Pensiones

Shirley González Mora, Presidenta
Margarita Fernández Garita, Vicepresidenta
Víctor Mora Schlager, Secretario
Adriana Céspedes Camacho, Tesorera
Alfonso Molina Rodríguez, Fiscal
Marcos Arce Cerdas, Vocal 1
Marvin de Jesús Sánchez Rodríguez, Vocal 2
Randall Mata Castillo, Vocal 3

Popular Fondos de Inversión

Jorge Eduardo Sánchez Sibaja, Presidente
Nidia Solano Brenes, Vicepresidenta
Deiby Josué Méndez Brenes, Secretario
Alberto Valverde Flores, Tesorero
Ana Lorena Ramírez González, Fiscal
Allan Matarrita Chinchilla, Vocal
























































































































































































































































































